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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECN¡CAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACION PARA LA
INSTALACION DE VARIAS PASARELAS DE HORMIGON PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAO

ENLA PLAYA DE VERA. TERMINO MUNICIPAL DE VERA (ALMERIA).
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EXCMO, AYUNTAMIENTO

cruoaD D€ vER l^rEr.l
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACION PARA LA
INSTALACION DE VARIAS PASARELAS DE HORMIGON PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD
ENLA PLAYA DE VERA. TERMINO MUNICIPAL OE VERA (ALMERIA}.

Antecedentes:

Vera es un muñicipio donde su principal actividad es el turismo de playa sobre todo en los meses de
Verano y en Semana Santa El Término ¡run¡cipal de Vera posee unos 5 km de costa, cuya característica
principal es que en su total¡dad se kata de un playa de arena fina, con una anchura media de unos 200 m
Esta particularidad hace que haya que cam¡nar una distanc¡a larga sobre arena para llegar a la or¡lla del
mar. Durante los últmos años, el ayuntamiento ha estado equ¡pando todo el litoral con pasillos o pasarelas
de madera que dan acceso hasta casi la orilla de la playa, instalándose una tota¡idad de 5000 metros
lineales de estos pasillos. El año pasado se rnstalaron dos pasarelas de hormigón imitación madera Las
pasarelas de madera se colocan a princ¡pio de temporada y al flnalizar se retiran Al trata6e de madera,
estas pasarelas sufren más que okos materiales las inclemenc¡as deltiempo, lo que hace que cada vez que
se coloc¿rn haya que reparar entre un 40 y un 50 % de los elementos También es un problema durante su
uso en los meses de verano, ya que enlre la gran cantidad de personas que las trans¡tan y los vehículos de
mantenimiento y limpieza que las atraviesan, se deterioran mucho, quedando varios tramos intransitables y
con nesgo de cá¡das, habEndo todos los años vanos accidenlados por esla cáusa. Otro problema que
t¡enen este tipo de pasarelas es el vandalismo, siendo numerosos los robos de partes de los pasillos y
siendo quemadas en ocasiones Esta circunstancia hace que constantemente se tenga que estar
reparándolas A todo esto se le une el gasto en personal que origina el montaje y desmontaje anual de los 5
km- de pasarelas de madera
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Hoy en día la Playa de Vera, en concreto la parte de las Marinas, tiene concedida la O de calidad, y
teniendo en cuenta la gran cántidad de visitantes que cada año va en aumento, esle munrc,pio tieñe el
deber de ir meiorando las iñstalac¡ones y los equiparñentos de playa, además este ayuntam¡ento tiene la
intención de optar a otras distinciones como son Bañdera ezul, Bandera Ecoplaya, etc Por estas razones se
propone la modificac¡ón de estas pasarelas y su cambro a otro material más duradero en el tiempo, con
menos manlenimiento y sobre todo seguro para los usuarios de las playas

Las característicás de las playas del muñicipio y su climatologÍa, permite el uso y disfrute de las
mismas durante todo el año; lo que hace necesario disponer de las ¡nstalac¡ones de equipamiento y

mobiliario munic¡pales de playa con carácler permanente en las mlsmas que faciliten la integracrón en
nuestra sociedad a las personas con discapacidád, a demás de favorec€. la drñamización, la diversÍlcación
y el rncremento de la oferta turisticá del municipio.

El Excmo Ayuntam¡ento de Vera, consciente de que el turismo es el motor económico por exc€lencla
en la localidad y, conocedor de los nuevos fenómenos del turismo y las neces¡dades pr¡oritarias de la
ciudad, trabaia para conseguir un equilibrio entre la actividad turíst¡ca y la sociedad local, así como, para

compleñentar el consolidado turismo de sol y playa coñ el resto de mol¡vaciones qlle atraeñ a todos
aquetlos que nos visttan; con especial interés en hacer de Vera uñ dest¡no turísltco accesible y sostenible
medianle el acondicionamiento de un Centro de Tur¡smo Acc€s¡ble Turismo para Todos, en la playa de
Puerto Rey, medianle la dotacrón de actividades de ocio para todos, prestando entre otros, el serv¡cro de
actividades acuátic¿s a las peGonas discapacitadas, asi como la práctlca teíestre de cicl¡sñio en
handbikes, biciclelas adaptadas Además de acondtcionar las playa§ del municip¡o con pasarelas que

faciliten el acceso a la zona de baño, zonas de sombra de uso reservado para personas con discapacidad'
etc

Cláusula Primera. Ob¡eto del Contrato

Se trata de la instalación de varias pasarelas de hormtgón imitación madera, con elfln de mejorar la
accesrbilidad y la seguridad en la Playa de Vera, Térm¡no Mun¡cipal de Vera (Almería) Este documento se
redacta a rnstancras del Excmo- Ayuntamiento de Vera (AlmerÍa), con C.l F. P-0410000-D, y domicilio en
Plaza Mayor s/n, C P M620, Vera (Almería)
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EXCUO, AYUNTAUIENTO
DE LA ML'I NOBLE Y MUY LE4I.

cluDAo oE vERÁ l^lrmrL)
En la actual¡dad, Ia total¡dad de la playa de Vera se equipa con cas¡ 5 km de pasarelas de madera, y

dos pasarelas de hormigóñ rmitac¡óñ madera- Para dar un mejor servrcio a estas playas, y que la

accesib¡lidad sea total, segura y s¡n pel¡gro de accidentes, se propone continuar cambiando Ias pasarelas de
madera por horm¡gón, de simrlar característrcas a las dos existentes, con el fin de que sea un maler¡al que
sea más duradero y más seguro, a la vez que menos costoso en su mantentmiento.

En la documentación técn¡ca se describen las actuaciones a realizar en esta fase para la mejora de
la accesibilidad

Cláusula Sgqunda. Defin¡c¡ón v Caracterist¡cas de las Obras.

Se trata de la instalación de 672 metros lineales de pasarelas de hormigón imitación madera Este
tipo de pasarela es para iñstalarla permanenleñente los 12 meses del año, ¡o que ahorra el monta,e y
desmontaje que anualmente se gasta el ayuntamiento Este material además de duradero, y resistente al
paso de personas y vehlculos, es más seguro a los viandantes y usuarios, sobre todo pensando en las
personas con movrlidad reducida, cumpliendo completamente con las caracteristicas que marca la
normativa al respecto También cumplen las condiciones de resistenc¡a climatológica, son antivandálicas y
soñ fácil de moñtar

Los kabajos cons¡stirán en c¿mbiar las pasarelas de acceso a la playa, un total de 672 metros
liñeales, repartidos en 5 pasillos. Los pasillos objeto del presente proyecto son:

- Oe¡ante de la Avda Ciudad Castellón
- Delante de la Calle Tortuga Boba
- Delante de la Calle Delfín
- Delante de Calle Anc¡a (Paseo Marítimo lrente Las Marinas)
- Acceso a módulo número 4 en Paseo l\¡arítirño de las Mar¡ñas

Descripción del material

sac rLF 950 39 2'4 10, FAx 9503e3610 sac@vERA Es. ayuNTAttENTo rLF 9503930 16 FAx 95o3931 «, SECRETAR|A@VERA ES
PLAZA MAYOR, M 1 . 04520 VERA (Amrl.) . CrF pO41OO@,O

Pasarelas de horñsón articutadas imitación madera antideslizante, de dimensiones 15OO mm de
ancho por 1000 mm de avance y 120 mm de altura, con un peso de 400 kg/ud Fabricadas de hormEón
armado con armadura consistente en doble empan¡ ado electrosotdado de díam 6 mm como miñimo B
Horm¡gón con áridos de pr¡mera calidad y cemento de alta resistencia 52,5 La resistencia a compresión ha
de ser de 520 kp/c¡n, El hormigón será sulfores¡stente, tipo ambiente llla El horñEón será hidrófugo y
coloreado en masa con co¡or iguat a las pasarelas ya existentes Cada pasarela evará 4 burtones de
levantamieñto de 14 mm y que soporten una carga mtnima de 900 Kg cada uño La resistencia a
compresión del horm¡gón deberá serjustificada med¡añte ensayo realizado por laborator¡o compente

Las placas para ¡a untón deberán esta¡ labrcadas en acero inox¡dable de calidad AlSl 316 L
anticoÍos¡vo, especial para ambienles marinos; ta tornillería de métrica normalizada M-1|4x2S, pata la
fracióñ de las pasarelas, será de ac€ro inoxidabte calidad A-4 especial para amblentes marinos

La prgmentacióñ de las piezas será en color madera stñilar a las pasarelas de hormigón ya
instaladas en la playa. La textura de terminacrón será anticalónca y antdesl¡zante con ret¡eve imitación
madera El pasarela deberá ser antideslizante ctase 3, es deqr una resbaladicidad o resrstencia al
deslizam¡ento superior a 45 según et DB suA-l (Documento Básico para la segur¡dad de utilización y
Acccsrblidad) del códrto Técnico de ta Edificación (crE). Esta característica deberá estar avatada poi
certilic€do em¡tido por laboratorio competente

La superficie v¡sta estará l¡bre de coqueras y flsuraciones Sr no se cumple con esla característ¡ca
será objeto de la devoluc¡ón del material suministrado

L¿s plataformas deberán cumplir con Io cslablccido en el Docrclo 293 I 2009, dc 7 de julio, por cl que sc
ap¡ueba el Regla¡nenlo que regula las Nomas para la Accesibilidad en las lnfiaeslrucluras, el Urbanismo. Ia
Edificacion y c I Tra¡sporte en Andal ucia ( boja num I 40 scvilla, 2 I de j ul io 2009 correcron de eÍores boj a num 2 I g
sevilla, l0 de noviembre 2009)
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EXCMO. AYUNIAMIENTO

CI,DAO 0€ VER¡ (Ahút
Otras las caracteristicas que deberán cumplir las p¿sarelas de hormigón son

- Acabador imitación madera v¡eja con estampado del escudo de Vera, similar a las pasarelas ya instaladas
en nuestras playas
- Resistente al paso de vehículos
- Resislenle a las cond¡ciones térmic¿s extremas de esta zona.

Cláusula Tercera. il' dr L¡c¡tac¡ón-

El precio máximo de licitación se establece en 99.173,56 € excluido el lVA, y en 120.000,00 €
(CIENTO VEINTE MtL EUROS), incluyendo los gaslos generales, beneficio indust.¡al y el I V A , siñ que
quepa revisiÓn de prec¡os en ningún caso.

Cláusula Cuarte. P lár.r .h Eiecuc¡ón

El plazo de ejecuc¡ón para la ejecución de los trabajos, propuesto en el proyecto, es de 'l mes
desde la llrma del acta de replanteo

Los criteíos de valoración seráñ los indicados en el Pliego de Cláusulas Admin¡strativas

Particulares, y detatlados a continuación:

CRITERIOS OBJETIVOST Valorac¡ón máxima 100 puntos.

Mayor longitud de pasarelas: Se valorará la longrtud de pasarelas que se instalen con el mismo

precio de lióitación- Hasta un total de 75 puntos, y el resto de forma proporcional según la fórmula:

V=Lox75/Lm.

Siendo:
V Valoración
Lm: Mayor longitud de pasarela a instalar ofertada por un licitador'
Lo: Longttud de pasarela oferlada por el licitador que se está valorando

Se rechazarán todas aquellas ofertas que iñstalen una longitud menor de pasarela segÚn proyeclo

Obtendrá mayor puntuactón (75 puntos) el licitador que oferte más longrtud de pasarela con el

mismo presuPuesto

6.2- Plazo de ejecución: Se valorará con un máx¡mo de 5 puntos el menor plazo de ejecucióñ

ofertado, y el resto de forma proporcional segÚn la fórmula:

I(TL-To)/(rL-ToM)]x5.

Cláusula Ou¡ Clasilicec¡ón del Conlrát¡sla .le lá Ohiá

Eñ cuanto a la clasific¿ción del contratista no se exige en esta obre

Cláusula Erte Ciitér¡os de Valora

Slendo:
TL: Et plazo de t¡empo propuesto en proyecto
TO: El plazo ofelado por el licitador
TOM: El plazo de tiempo más bajo olertado

sefechazarántodasaquellasofertasquepresentenunarebajadelplazodeejecucióninfefiorados
semañas
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EIC¡IO. AYUNTAMIET{TO
OE LA MI,l IIOBIE Y MUY LEA!

cluDAD DE YER l^lrrrL)
Obtendrá la mayor puntuacrón el licitador que presente una mayor rebaja en el plazo de e¡ecución

(que no sea inferior a dos semanas)

6 3 - Mejoras: Se puntuará con un máx¡mo de 15 puñtos la empresa que oferte la sigurente mejora
sin conste para elAyuntamiento, valorada en 7 500 € IVA rncluido.

- 1 Unidad de Torre de VEilancia similar a las existentes en la playa de Vera, de 3,50 m de altura
desde la arena hasta la plataforma; plataforma cuadrada de 2,40 m de lado, pas'llo perimekal con
barand¡lla Caseta cenkal de 1 ,24 m de lado Parte oculta (peana) de 1 ,20 m que queda enterrada en la
arena para dotar de estabilidad al conjunto. Cubierta a cuatro aguas Las vigas de base realizadas de
madera maciza de pino s¡lveslre, tratadas en autoclave riesgo 4 y la estructura polante realizada en
madera laminada y mac¡za de pino silvestre lratada en autoclave riesgo 3

6 4 - Presentac¡ón de la Certificacrón de la Norma tSO 9001 2000 5 puntos

5 5 - Aunque no entren denko de los crilerios de valoración, los licitadores estarán obtigados a
presentar en este m¡smo sobre los s¡guiente:

- Cerlrflcado emit¡do por laborato¡o homologado de ensayo a compresión rcatizado a las pasarelas
ofertadas, donde se coñpruebe que la resislencia es de 520 Kp/cm,

- Certificado emit¡do por laboratorio homologado donde se compruebe que las pasarelas son
antideslizantes clase 3.

- Presentación de las f¡chas técnicas y caracte¡isticas técnicas de las pasarelas ofertadas, donde se
puede demostrar el cumplimiento con lo indicado en proyecto.

Cláusula Séotima Oblioac¡ones det Adiud¡catario.

71 - Ejecuc¡ón de todas aquellas obras e instalac¡ones auxil¡ares necesar¡as para la completa
realización de los traba,os solicitados

7 2 - Limpieza y retirada detmatedal sobrante de ta obra

73- El sumrnrstro eléctrico preciso para ta ejecución de
adjudicatar¡o

los trabajos será por cuenta del

7 4 - Redacción del Ptan de Seguridad y Satud en base a¡ Estudro de Seguridad y Satud det
proyecto. Será de cuenta del adjudicatario ta redacc¡ón y coste det ptan de Seguridad

7 5 - E¡ Plan de seguridad se deberá presentar en un prazo máx¡mo de 15 días naturares contados
desde el mismo dia de la comunrcación oficial de la adjudic¿ción de ta obra

7 6 - Avisar con dos dias de antelación a la Polacia Loc€l de cortes de ca¡¡es o desvios del tráfico

7.7 - Otrasr Las estabtecidas eñ el Pliego de Ctáusulas Administrativas particulares

Cláusula Octava, Responsab¡t¡dad Civ¡t det Adiudicatario.

El adjudicatario será responsable de los accidentes, perju¡cios o infracciones que puedan ocurrir o
cometerse por la ejecucrón de los trabajos que se realicen El contrat¡sta adjudicatar¡o de ias obras, estará
obligado a suscribir con una ent¡dad aseguradora de reconocida solvencra una pól¡za de responsábilidad
civrl ¡ndividualizada, a fn de cubrir los riesgos derivados de la propia ejecuc¡ón de la obra

Cláusula Novena. Serv¡c¡os del Contratista en Obra.

El contratista deberá estabtecer a su costia los servtcios que requ¡eran la ef¡ctente explotación de
sus ¡nstalacrones y ¡a conecta ejecución de ta obra: servic¡os técnicos, seguridad y salud en el kabajo,
lransportes, comunicac¡ones, vigilancia, extincióñ de incendios

3ac fLF 950192¡110, FAx 950 39 3a 10 sac@vEftA Es. ayuNTAMrENTo, TLF 950 3930 16, FAx 950 3931 4,4 sEcREfaR A@VERA ES
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EXCMO, AYUNTAMIENTO
O€ LA MUY NOELE Y M(,l LEAT

CIUDAD O€ vEi¡ lltrrl.!
Cláusulá Déc Dncrmentación a ADoriar C

La ex€¡da en el Pliego de Cláusulas Adm¡n¡stralivas Particulares

Cláusula Oéc¡moDr¡mera Cr¡ter¡os de Adiud¡cac¡ón

Los recogidos en la corespondiente cláusula del Pliego de Cláusulas Administrat¡vas Particulares

Cláusula Déc¡mosoounda. Presentación de las Ofertas.

De acuerdo con lo d¡spuesto en el PlEgo de Cláusulas Administraüvas Particulares

Cláusula Dec Control de Calidad.

Los gastos de ensayos y análisis de materiales y de unidades de obra, será de cuenta del
coñlratista hasta el '1% del presupuesto de ejecución material

Ve'a,27 de matzo de 2017

Fdo. José Manuel Ramírez H¡dalgo
AROUITECTO TECNICO MUNICIPAL
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